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Córdoba, 2 7 ole 2004 
VISTO: 

La necesidad de cubrir el cargo de Secretario de 
Extensión Universitaria; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Prof. Dr. PEDRO CARLOS FUNES, graduado en 
la Facultad de Ciencias Médicas de esta Casa con los 
títulos de M",d ~cor::i ruj ~no y de Doctor en Medicina y 
Ci rug ía, e s un miembr~ de la comunidad \Jni vers i tar ia 
cuyo perfil reúne cualidades que superan ampliamente 
los requisi tos exigidos para las funciones de que se 
trata, como se desprende de su currículum viíta, con 
importantes y numerosas participaciones en actividades 
científicas, de formación y organización docente en el 
ámbito nacional y provincial; 

Que el Dr. Funes ha ocupado diversos cargos en el 
ámbito universitario, entre ellos el de miembro del H. 
Consejo Directivo 'de la citada unidad académica, docen
te en dicha F~cultad v Subdirector Asis~encial del Hos
pital Universitario de Maternidad y Neonatologia; 

Que, a su vez, ha tenido un notao:e desempeño en 
el ejerclcio de su profesión; 

Por ello, 

EL RECTOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1°._ Designar Secretario de Extensión Univer
si tar ia de la Casa al Prof. Dr. PEDRO CARLOS FUNES, a 
partir del l° de enero de 2005. 

I ARTÍCULO 2 o. - Establecer que el Dr. Funes percibirá la ID remuneración corre spondiente a un cargo de Secretario 
~de Universidad de Tiempo Completo (Cód. 406). 
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ARTICULO 3 ° . - El Dr. Funes, en el término de diez (10) 

días, deberá concurrir a la Caja Complementaria de Ju
bilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad 
Nacional de Córdoba, con copia de la presente resolu
ción, a efectos del trámite pertinente (Art. S6 del Re
glamento de la Caja - t.O. 1990). 

ARTICULO 4°.- Comuníquese y Rase para su conocimiento y 
~f~ctQS a la Secretaría de Administración. 
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